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RES - 2024 - 2570 - D-MED # UNNE

VISTO:

El EXP - 2024 - 14582 # UNNE, por el cual se efectúan los trámites pertinentes para la
adquisición de indumentaria y calzados de trabajo destinados al personal de Servicios Generales y de
Mantenimiento de la Sede Central y Campus Universitario Sargento Cabral de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Los presupuestos adjuntos a estas actuaciones;

El INFO - 2024 - 280 – DGEF-DGCADM-SPGADM-MED # UNNE producido por el
Departamento Contabilidad y Presupuesto;

Que se realizó la Contratación Directa Nº 542/2024 – (Art. 27 inc. a) del Decreto 1030/16 -
Reglamentario del Decreto Delegado 1023/01 PEN - Art. 25° Inc d) - Apartado 1 - Monto - Decisión
Administrativa 1191/21);

El Dictamen Nº 1024/2024 de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Universidad
Nacional del Nordeste obrante a fs. 36 y 37;

El informe técnico producido por el Jefe de Servicios Generales de esta Facultad, Téc. José
Benito Gómez;

El Dictamen de Evaluación Nº 162/2023 producido por la Comisión de Preadjudicación;

Las atribuciones conferidas al suscripto;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA
 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

 R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Aprobar lo actuado en la Contratación Directa Nº 542/2024, tramitada por EXP - 2024 -
14582 # UNNE.

ARTICULO 2º.- Adjudicar por informe técnico y menor precio, a favor de las Firmas “KENAY S.A.”,
“BUCOR S.A.” y “SOTELO, EDUARDO RUBÉN”, la adquisición de los renglones que seguidamente se
detallan y por los importes que se especifican:
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ARTICULO 3º.- Autorizar a favor de la Firma “KENAY S.A.”, la liquidación y pago de PESOS DOS
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON
19/100 ($ 2.375.267,19), a favor de la Firma “BUCOR S.A.”, la liquidación y pago de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 52/100 ($
359.675,52) y a favor de la Firma “SOTELO, EDUARDO RUBÉN”, la liquidación y pago de la suma de
PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
2.843.500,00), por las adquisiciones citadas, por las razones enunciadas anteriormente.

ARTICULO 4°.- Imputar la erogación correspondiente, que asciende al monto total de PESOS CINCO
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS CON
71/100 ($ $ 5.578.442,71), a la Partida 2.22.229 “Otros no especificados precedentemente – Recurso:
Recursos Propios – Facultad de Medicina – Ejercicio 2024.

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

 

Cra. KARINA RODRÍGUEZ DELPINO
Secretaria de Planeamiento
y Gestión Administrativa

Prof. MARIO GERMÁN PAGNO
Decano
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